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MEMORIAL 2019-00832

De: No�ficaciones Judiciales <no�ficacionesjudiciales@mul�empleos.com.co>
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Para: Juzgado 02 Familia Circuito - An�oquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: gerencia@jcvabogados.com <gerencia@jcvabogados.com>
Asunto: NOTIFICACIÓN JUDICIAL - 2019-00832 OFICIO PAGADOR EJECUTADO
 
Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023
 
 
Señores:
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD
j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
Ref. Proceso Ejecutivo Radicación 05001 31 10 002 2019-00832 00

 
Respetados señores,
 
Acusamos recibo de su solicitud recibido vía correo electrónico y al respecto le manifestamos lo
siguiente:
 

1.    Se procede con la solicitud de embargo y retención del treinta y cinco (35%) del salario, así
como del treinta y cinco por ciento (35%) de las primas legales y extralegales, al igual que el
35% de las cesantías en caso de retiro parcial o definitivo, del señor JHON FREDY GARCIA
ZAPATA con CC 1.216.718.565 a partir de la segunda quincena del mes de marzo.
2.    Las sumas descontadas serán consignadas a la cuenta del banco Agrario de Colombia
sucursal ciudad Botero de la ciudad de Medellín, cuenta   N° 050012033002, radicado Nro.
05001311000220190083200
3.    Las sumas descontadas serán informadas y se enviarán soportes de pago   al correo
electrónico j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co
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4.    Los descuentos que por este concepto se realicen de manera mensual se mantendrán hasta
nueva orden del juzgado.
 

 
De la anterior manera damos por respondida su solicitud
 
Cordialmente,

--
Cordialmente
Notificaciones Judiciales 
Administracion
Multiempleos SA
BogotaColombia
notificacionesjudiciales@multiempleos.com.co
www.multiempleos.com.co

Por favor considere su responsabilidad ambiental antes de imprimir este correo electrónico Salvemos el planeta. observe que cualquier distribución, reenvío, copia o uso de

esta comunicación o de la información en ella, está terminantemente prohibida. Cualquier opinión personal expresada en este E-mail es del remitente individual y

MULTIEMPLEOS S.A. no acepta responsabilidad de ella  Este mensaje se dirige exclusivamente a su destinatario y puede contener información privilegiada o confidencial. Si

usted no es el destinatario señalado, le informamos que cualquier divulgación, copia, distribución o uso de los contenidos está prohibida.  
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Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023  

 

 

Señores: 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Radicación 05001 31 10 002 2019-00832 00 

 

Respetados señores,  

 

Acusamos recibo de su solicitud recibido vía correo electrónico y al respecto le 

manifestamos lo siguiente: 

 

1. Se procede con la solicitud de embargo y retención del treinta y cinco (35%) 

del salario, así como del treinta y cinco por ciento (35%) de las primas legales 

y extralegales, al igual que el 35% de las cesantías en caso de retiro parcial 

o definitivo, del señor JHON FREDY GARCIA ZAPATA con CC 1.216.718.565 a 

partir de la segunda quincena del mes de marzo. 

2. Las sumas descontadas serán consignadas a la cuenta del banco Agrario 

de Colombia sucursal ciudad Botero de la ciudad de Medellin, cuenta  N° 

050012033002, radicado Nro. 05001311000220190083200 

3. Las sumas descontadas serán informadas y se enviarán soportes de pago   

al correo electrónico j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

4. Los descuentos que por este concepto se realicen de manera mensual se 

mantendrá hasta nueva orden del juzgado. 

 

 

De la anterior manera damos por respondida su solicitud 

 

Cordialmente, 
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